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LICENCIADO RICARDO MONREAl AVllA, Gobernador del
Estado de Zacatecas, a sus habitantes hago saber:

Que los Ce. DIPUTADOS SECRHARIOS de la H. Quincuagésima
Sexta legislatura del Estado, se han servido dirigirme el siguiente:
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DECRETO 4# 157

LA HONORABLE QUINCUAGESIMA SEXTA
LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE ZACATECAS, EN NOMBRE DEL
PUEBLO,DECRETA

RESULTANDO PRIMERO.- Con fecha 14 de diciembre de 1999,
se recibió en la Oficialia Mayor de esta Asamblea Popular,
Iniciativa de Reformas. Adiciones y Supresiones a diversos
numerales de la Constitución Politica del Estado en materia de
<ldministración de justicia. que presentó el Magistrado FELIPE
nORREGO, PresIdente del Tribunal Superior de Justicia de la
Enti<i"d.

RF..sULTANDO SEGUNDO." En Sesión ordinaria del Pleno
rrlebrada el día 16 de diciembr.. de 1999, se dio a conocer la
recepción de dicha Iniciativa, misma que con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 61. fracción 1Il, 65, fracción JI de la
Constitución Política del Estado: 58 fracción 11, de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo; 63 y 70 del Reglamento Interior,
fue turnada para su anAlisis y dictamen, a la Comisión
Legislativ<l de Puntos Con"litucioTl"I..s.

RESULTANDO TERCERO." Que en sesión ordinaria celebrada el
dia de hoy, los Secretarios de la Mesa Directiva dieron a conocer
pI Pleno; que aún y cuando no se recibieron en esta Legislatura
las Actas de Cabildo, correspondientes a las dos terceras partes
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d,. los ayuntamientos del Estado, manifestando la aprobación a
lA minuta dé~l"eformas materia de este Decreto. y en virtud de
que ha transcurrido el plazo que para ello. fija la Constitución
PolíticA de la Entidad, y por lo tanto. se estima que los
In'''ntAmienlos que omitieron ,.1 ('nvío de las Actas de Cabildo.
ApruebAn el presente Oec,eto de reformas. adiciones y
""presiones; lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los
Ai-tículos 164, fracción lfl. en sus dos últimos párrafos. y 165 de
lA ConslÍtución Politíca del Estado.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Zacatecas, entraill,hl,. glron de suave patria, recibe con
opli11l ismo y renovadA es"",,, 11"". f'1 nu,.vo siglo y milenio.

En el recuento, nuestra unidad zacatecana esencial. ha
probAdo su vigor frente a la adversidad.

Inmersos hoy en la e~perienciR inédita de contar con
Poderes ligados en lo f,n1(lI,menIAI. pero divididos, no tan sólo
por el mandato constitucionAl, sino singulRrmente, virtud a los
Avatares del quehacer politico elt"ctorAI y sus consecuencias.
impulsamos una necesariA reforma de Estado que'. sin rebasar
los limites del pacto federal, ensanche los caminos de la
democracia. la sujeción de todos a la ley. y la prevalencia del
\'alor justiciA.

En ese contexto, t"1 Poder Judicial de la Entidad quiso
aportar con su iniciativa, un ejercicio de propuesta legislativa
que' aprobada por la' Asamblea de lJiputados. cumpla el objetivo
de mejorar sensiblemente', la delicada misión de impartir
justicia.
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Eslamo!l persuntli"",. ",. 'tur C'I momenlo actual y su
I'toyecciún futura !le rnl " ..Irri?.a. entre otros rasgos. por su
(..tnit aclivismo polilico qur vive 1:1 Nación y sus regiones. y que
1'0. IAnto, parA ll:Anlnli?R,. lA ronvi.,C'nria armónica SO<'ial. debe
1"f""urrirsp A. In IllCSUH\ J PCUl(lf" ación que sólo apot'tftla ('{"rlf"za
o..finitoria de la notlua juridicn,

En el diselio de la inif'ÍAliva. I'!e optó por el avance gradual:
"in transformaciones espect"rutares. pero con solidez jurídica y
"'"ridad de horizontes:

Fortalecer la indrtwndenciR funcional y decisoria del Poder
,Indicial respeclo de los OltOA poderes;

Propiciar el acel cAItlÍ('nlo ,1 .. la jUAticia a las circunstancias
,1" los individuos. sobl" 1000 A'Iuellos que sufren el desamparo
POI- RUS condiciont"'s d~ pnhrr7.:'1 () ínllolnnC'iA;

Imprimir eertitltlmlu('. I'n rI r.aq~o y respetabilidad en el
,t,.""IIlI>e(\O. 0('1 funrion", io jllCliei"t;

Mo<!etllizOl' 1"" ""'''l<'lIll:l'' in'(,lnRI'! "el sel'vido de
Administración de jUl'!ticin,

Sobre tales ejel'! gl avita el conjunto de adecuaciones
constitucionales. que a continuación describimos en sus notas
pal'ticul.. re!l:

1.

Como consecuencia ,1(' IR r('forma a la Constitución Política
del Estado. que entró en vigor el 16 de agosto de 1998. se
Adicionó al Titulo Cuarto. Capitulo 11I, Sección Quinta, el
contenido de los artlculos 90. 110 Y 111, en los que se establece
la existencia del jurado popular como integrante del Poder
,Judicial.
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En el lIuraeral 110.1.. ,<'fe,enC'in, In Constitución remite a
tI 1..~isIAcilÍll proce!!nl 1""11,,1 para organizar, determinar
•·..1l1pi'IPn"ia· y procedilllirnto!! n que quedará sujeto el jurado
''''I>t.I",·. Jl:1 ""'tirulo t"r('p, .. tr/mllitorio de la reforma en comento,
,1i"p~>Ile que en el té/mino máximo de dos aftas, contados 8
I'Mtir ,Id 16 de ago!!to ,1" 1998, dellt'rlln hacert'le las
'''I,,''nAC'Íones pertin..ntl'!!, ",i"mn!! 'Iu" a la ff'Cha no se han
.mplpl'lpntAdo.

gs evideute qur el jlJ"..Ju 11Opull:l1', ell cunnto ("sverie sui
""",,"S de tribunal, cOllllmesto por juzgadores no profesionales
o legos, cuya fundón es la de emitir, en veredictos de
('oncienciA. sobre determinados hechos controvertidos en un
prf"'<'!!o 1'<'11111., no ti",,!, <'1 mcllOl' nrrnillo en la cultura juridica
··'''''XtrRIlA.

En revisión comp"'Ativa, encontl'amos que tan sólo en el
.~,"bito federal y ocho entidades federativas, incluyendo al
Distrito FederA1, se P"'V'" la figura del jurado popular,. para
:'onocer de deli~os cometidos por medio de la prensa contra el
""len pllblico, y la segutidnd exterior o interior del Estado. Pero
d..nde existe, su actuAf'Íún es nula; estamos en presencia de
'!Pl<'cho vigente, pero n() positi.,(). porque no se aplica.

En "Aron de lo Anterior, !le suprime tal instancia de
1111""1 ......."to eonslillldll",,1. I'nll1 1'110, !le refolma el articulo 90,
\' se derogan del Tilul', Cuarto. Capitulo Tercero, la Sf'CciOn
QuintA y los articulas IIO.r 111.

11.

La inamovilidad en el cargo de Magistrado del Tribunal
Superior de Justicia, es una cuestión inaplazable no sólo en
7,acatecas, sino en el resto del pals.
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Se trata de unn vía jurídica para fortalecer.
¡""uf'stionablemente. la índ"I'f'ndenda de ejercicio funcional. de
....it<>rio}' decisión. del Pode.../udicial frrnte a los otros Poderes.

1':110 no rine con 1"" nrces'" in" 1eIAd"nf's institucionales de
,",,()nlinaeión y colaboraci';n qu(' dehen existir para bien del
F;..tAdo...ntre los distintos órganos del Poder Público.

El f'jemplo más "iguificalivo lo encontramos en el Poder
.I,,<lkinl df' la FederAd';n. Vit tud a In lrfonnn publicada en el
"iArio Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1994. los
I'~"la cnlonees 21 Ministros ele la Supr"ma Corte de Justicia de
In Nnción concluyeron "liS fundones elide enero de 1995. El
"~"rf'IO '''''p''elivo p....,.¡... '1"" IAI"" Mini"troll recibiñan una
pf"'l1si6n por retiro. .

1\1 r..fo ..marse ..n nqu"lIa fecha el articulo 94 de la
Constitudón Política de los Estados Unidos Mexicanos. la
Suprema Corte de Justicia de la Nación. qued6 confoonada por
11 Minilltros. Se establ..ció su inamovilidAd temporal por 15
~ ;\0". ,,,I..más de qur "ólo po<lrán ser , ..movictos del cargo. por
."..Iivo" df' responsabilida(l. y Al vencimiento de su periodo.
,~nñriln derecho a Un hahrr por retiro.

El precepto constilucional que se comenta agrega que
ninguna persona que haya sido Ministro podrá ser nombrada
para un nuevo periodo. salvo que hubiera ejercido el cargo con
el carácter de provisional o interino.

En el articulo cuarto transitorio del decreto en cita. se
previene la renovación ..scalol1Ada de:' la Suprema Corte de
.Iu"licia de la Nación. calendariz{\lIf1ose los relevos el último dia
de noviembre de los anos 2003, 2006. 2009. 2012 Y 2015.
operando asl una vacatio legis gradual.
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I'or oír';, parte. 1.. inAlllovilidnd iudicinl es una garantlA

('onlt!',"plft~ en el articlllo 116. fracción 11I. penültimo pArrafo
,le la Constitución Gl"ner'al de la Republka, ál t!'sta\;>lecer que los
Magistrados (de las entidades fedel'ativl!l9) durarAn en el ejercicio
d.. Sil encargo el tiempo que IICrialen las constituciones locales,
podn\n ser reelectos}' si lo fueren, sólo podrAn ser privados de
'lUS pUl""!tos en los términos que determint!'1l las Constituciones

. y 1... l.A!oyes ¡le ResponsAbilidl\des de los Serviclores PUblicos de
lo," FAltAdos.

1\ propósito de 10<10 lo Allterior. t'n lA Ceremonia Inaugural
,It' la Reunión Nacional de Presidentes de "ribunales Superiores
de Justicia del Pals. cell."brada en 1/\ Ciudad de zacatecas, el 26
,1" febrero de 1999. el se"\or I\linistro Genaro David Oóngora
Nlllt'ntel. Pre:sidente dt' la RI'P'I'I11/\ Corle de Justicia de la
NAdÓn. impartió unA ('onft'rt'll('Ía mAgi"tral con el tema de la
r",m,,,,'¡lirfnn .Judicial.

En tAn relevante At'ontt'{"imipnto, t'1 senor Ministro Gñngora
Iljtn('nt~1 conlpnrlib ('on nf)Aotrn~. lrth~xif)nc~ sobre el tfl'ma.
r(llnO ltt~ Ri~lIientes: .

•... sólo cabe pspt'rllr una ju"ticiA completa y estricta de
A'luel juez jerárquicamente libre, dependiente sólo de la ley.
pues bil."n lo dijo Hamilton 1m poder sobre la subsistencia de U1\

'.ombre equivale a un poder sobre Sil voluntad. l ...) Es
imprescindible el fortnlecimiento dEo los poderes judiciales locales
lIlediante la autonoml/\ y In plt"lIa ill<!ependencia. Además. como
J'lresupllesto de todo ello. debt!'mos alcanzar la consolidación de
la inamovilidad judÍ<:"iaJ. con~icioJ)ada sólo a la excelencia.
honestidad e invulnerAbilidad de los juzgado{es. l ...) AsI PU(llt.
ante la inmensa tarea que nos impone el momento histórico poI'
el que transitamos, en este foro y ante este honorable auditorio.
quiero exhortar a 108 Presidentes de los Tribunalea Superiores
de Justicia de todos los Estados para que. dentro de eus eeferas
de acción y en su especifico ámbito de competencia, I~ven a
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dlb" cuanto sea neceRado pat-a lograr la plena y cabal
~. dnrtividad de la garA nliA constituc:ional de la in«movilídad

,,"Iicill!. Asimismo, quielo invitM a todos los Magistrados. jueces
,- r,,,la uno ne los funriona,-;o" ¡unid"I..", Aque sumE'n esfuE'rzos
r '1"1', cClI",ril'ntes .It· "" t rm.rl'",ll"ntE' l,nl",1 ell ealll nuevA erA
",dkinl, hagan de eAA I"f.'clividan UlU\ meta eapiritual ...•. Hasta
"'lUí. In cita al Ministro (lúngora Pimentel..

Ahora bien, el vigl"nle mllculo 95 de nuestra Constitución
1"lCal no contempla laillnrnovilidad judicial. Seftala que loa
MRgistrados del Tribunal Superior de Justicia serán designados
cnda seis alios, durarán <-n el ejercicio de su carg& el mÍ8mo
,,,"riodo del Gobenul(lor que los nombr6. pudiendo ser
,,,tificados_

Como rE'sultado ele 1" pr<'l,clltE' reforma. el articulo 9S
'l'"nrR trps párrafo..: 1" I"illll"ro. sef'll'lIuia que el Tribunal
R..pprior de Justicia "" compondrá por 13 Magistrados )'
;'In.:iollmÁ E'n Ple'1I1l Il 1"11 SAlAR; E'I eegundo, que tales
Ml'gi"trRdos durarán en "n cllcArgo 14 afios y sólo podrán ser
r"nl"VidoR del mismo 1"11 h,,, 'énninos del Titulo VII de la propia
Con"titución, y 111 vencimiento dE' RU pE'riodo tendrán derecho a
IIn ""hp. por rE'tiro; fil1l'hnelltl', ell E'l tercer párrafo, se previene
'1"1' lIinp.IIIlA person" '1"1' hllya sidll MAgistrlldo podrÁ ser
lIombrada para un nuevo periodo, salvo que hubiere ejercido el
.."rRo ron pi carÁcter de' plOvi"ional o interino.

En snma. la rE'forma conservil el número de 13
Magistrados. Se establece la inamovilidad en el cargo de
Magistrado, pero limitada a 14 ai\os de ejercicio, en el que por
una parte. se garantiza In estabilidad e independencia de
rrilerio, pE'ro a la vez, st' Iltop'iciA la renovación ellCalonada de
''\s magistraturas. Con esta forma de sustitución republicana. el
talento y capacidad de los juristaa ZllC:atecanos, puede muy bien
encausarse hacia la carrera Judicial. El COITespondiente articulo
transitorio calendariza loa relevos parciales. en la fecha
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prt'detenninada'del 31 <le ent'ro de los año" 2001. 2002. 2004.
:.!flOú. 2008, ~IO y 2012.

f\ las llnteriorell ventajas, hab"¡ft '1\le agregar que con
inñepel1dencia total de las renovRciones que en nuestro ~gimen

tlE'lnocrl\tico ocurren en los Poderes Ejecutivo y Le¡isfativo. el
Poder Judicial. en su órgano de dirección que lo es el Tribunal
S.uperior de Justicia. siempre tendria Magistrados en el ejercicio
(lE' sus funciones, y no romo ahora ocurre que entre el momento
"n <¡"e c.nncl\lyen su d""t'mJ>f""o los Magistrados, que lo es el 12
(le septiemb.·e, y aquel 1''' 'Iue ,,1 Uobell1ador enlrante expide los
.eapectivos nombramientos, y eslos son aprobados por la
1~'Rí"laturn, Re produr." un Autl'.. Iico Vftrio de Podt>r JudiciAl, lo
'1"~ resulta evidente",ellt" contrario al espiritu y letra de
",,('sIro téglln"" cOIl"lilllrionnl.

Pero Además. ron dichA fónnulA, queda garantizado que
cada Gobernador que inicie su ge"lión, podrá nombrar hasta 6
~1agistrados. pero no mRs.

1/1.

La reforma del Estado. hacia donde transita en forma
irreversible nuestra Entidad. exige garantizar a plenitud el
principio de división de poderes. En el caso del Poder Judicial,
un paso de singular trascendencia para fortalecer su autonomfa
} facultades decisorias. se significarla por el hecho de que fa
facultad de nombramiento de MAgistrados se transfiera. del
Gobernador del Estado, al Poder Legislativo.

Para ella. el titulAr del Poder Ejecutivo propondria,al
;'rgano legislfttivo, mediAnte ternas, a los candidatos a ocupar
cada una de las Magistraturas. La Legislatura, previa
comparecencia de las personas propuestas. haria la designación
correspondiente. dentro del plazo de treinta dlas, por el vqto de
lA" dos terceras partes de sus miembros presentes. Si la
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Lqislatura no rcsólviere dentro df'1 plazo, ocuparla el carga de
-1'. rAgistHldo, aquél que dentro df' dicha tema designare el
Gollt'rnador,

En caso de que la totalidAd d(' la terna fuere rechazada, el
1 ;"¡lf'I'nnoor somcten\ nn~v" t('tnl'. ~. "i {osla fuera igualmf'ntE'
r.-.:hazada, ocupará el cargo quif'n dentro de dicha tema decida
~I Gobernador.

Como justifICación adicional, debemos mencionar que
"irtud a la reforma que al respecto se incorpor6 en el afto de
19Q4 a la Constitución PoUtica de los Estados' Unidos
Mexicanos, las fórmulas normativas de propuellta y
nombramiento, 'en traténdose de Ministras de la Suprema Corte
de 'Justicia de la Nación. se E'stablecen en términos anAlogas a
los que ahora ponemos a su c-on"ideración.

IV,

En cuanto a la reforma}' adición al artic-ulo 98, el Pleno del
Tribunal estimó en su Iniciativa. que la conducción del
Programa de Administración de Ju"ticia, que se encomienda al
I'residente del órgano, lequiere continuidad y permanencia
razonable. Por ello, se propuso prolongar el ejercicio de la
pr""idf'ncia, por el término df' 3 años, con la posibilidad de
IN'lección por ulla sola v('z.

Necesario es prever aSimIsmo, que las ausencias
temporales del Presidente del Tribunal, serén suplidas por el
Magistrado Presidente de Sala de mayor antigüedad. Con et10 se
garantiza la no interrupción de las funciones inherentes al
cargo, ante diversas eventualidades.
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El propósito en que se sustentó la reforma al artfculo lOO,
sl.' dirige a propiciar la modernización del Poder Judicial,
facultando al Pleno del Tribunal para que con agilidad, y en
atención a las circunstancias prevalecientes, emita .acuerdos .
generales, proceda a crear o aUJ,rimir unidades juriediccionales
o administrativas, y ejerza la facultad reglamentaria_

Al mismo tiempo, para que establezca la hasta ahora
inexistente jurisprudenda dt-I Tribunal Superior de Justicia, y
resuelva la!! contradicciones de la misma, a partir de la
permanente actividad jurilK1iccional que cotidianamente
'desahogan las Salas.

Finalmente, para que en ejercicio de su autonomfa, el
Tribunal ejerza en fonna independiente al presupuesto de
-egresos, ei Fondo Auxiliar para la Administración de Juaticia,
cuya rendición de cuentas deberá establecer la respectiva Ley
OrgÁnica.

VI.

Por último, de singular importancia apreciamos la
necl'salia reforma al artículo 108 que se refiere a los juzgados
municipales_

Debemos reconocer que estas instanciaa de impartición de
justicia de cuantia menor, por sus actualea caracteristicaa, no
·han cumplido a eabaüdad con su encomienda: acercar el
servicio de juaticia a ampliOlt segmentos del tejido social que Por
SUR condicione~ de pobR'Zll o ignorancia, reaultan mAs
vulnerables, pero cuyos conOictos cotidianos si bien ea cierto,
objetivamente 80n de menor grado a loa que se ventilan áhte los
juzgados de primera inatancia, su' falta de atenci6n genera en
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" l~,. j1lllticiables sentimicntos de frusltndim e incredulidad en la
"d",inistración de justicia.,.

Por una parl!.", en lA actuAlidad los jueces municipales'
deltamente los designa el Pleno <Jl!1 Tribunal Superior de.
,JuMicia, pero ello ocurre a partir de unA tema que proponen los

o "YlIlltl.lmientos y duran en su cargo el mismo periodo de loa
ayuntami!."ntos que los propusieron, Aunado a lo anterior la
remuneración de los jueces municipAles y los gastos que se
requieren para el funcionamiento de tnles juzgados, los soporta
el ernrio municipal.

finjo lal eSCJuentll..." incvilnhlc que el cargo de juez'
tntIIlkiJlAI ¡P"/I,A pt"rlil,.,. <1",,,i"II"I,.,, d.. f't,ritrter político y, en,
,.,.!, 01 den. se llt"gA n ';lIn"idcI ni ('IIÚ,,,,nIltCllte, que t'1 juei
municipAl es un funcionmio ElI ACtvicio ot"1 ayuntamiento. y nO"
ti,. In ndminisltacirlll de .¡ualid...

Además dt' lo anterior, la competencia ínfima que se asigna
ti los juzgados municipales para conocer. en materia civil, de
negocíos que n,o excedan de 10 cuotas de salario mínimo; y en
maleriA penal sólo por dt'litos cuya sanción amerite la
imposición de pena alternativf\, dl\ como resultado lo ineficaz de
su funcionamiento.

De aprobarse la refonna que se propone, en adelante los
jut'<'es municipales serán designAdos por el Pleno del Tribunal
Superior de Justicia sin intervención de los ayuntamientos. La
rerbuneracióll de jueces y demIÍS erogaciones ~ecesaria.pará el
funcionamiento de. dichos juzgl'ldos, serAn cubiertos con cargo al
presupuesto del Poder Judicial.
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Todo ello 'propiciall'! qUE" en la nueva Ley Orgánica del

Pn<!t'r Judij:iál, se eleve razonablemente la competencia por
<'tu.ntia )' materia de los juzgados municipales; ,se exija mejor
p,.,lil para desempeiinr ..1cargo lie jut'z municipal; se establezca
'ni inamovilidad limitada en pnl'lllelo a los jueces de primera
in"tancia, y se asuma por parte del Tribuna!, las funciones
pl~nas de vigilancia y contl'Ol previstas por la ley.

Por todo lo expuesto y fundado, y con apoyo adem'- ...
lo dispuesto por los Artieulos 63, 70, 97, 99 rraeel6a .. 100.
111>, 111, 116, 117 Y relativos del Re,lamento laterlor, _
nombre del Pueblo es de Decretars. y se

DECRETA

REFORMAS. ADICIONES Y SUPRESIONES A
DIVERSOS ARTICULOS DE LA CONSTITUCION
POLITICA DEL ESTADO DE ZACATECAS

ARII((!lh0 UlI,B(O,. Se reforma el primer párrafo del articulo
90; se reforma y adiciona el articulo 95; se reforman los párrafos
primero, segundo, tercero y quinto del articulo 96; se reforma y
ad idona E"I Rrticulo 98; se refOl'mRn las fracciones I y IV, \le
adicionan las fracciones XII y XIII, pasando la actual XII a ser
XIV del articulo 100; se reforma el segundo párrafo del 108; se
dt'rogan la Sección Quinta, del Capitulo Tercero, del Titulo
Cuarto, y los articulos 110 y 111, todos de la Constitución
Política del Estado, para quedar como sigue:
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Á.tiento 90.- 1;;1 ejerc.clo <1..1 roo.... Judicial del Estado se
ctrpm:iln cm un T..ib""al SlIpetiOl' de ,/1I8licia. en un T..ibunal

. F,Bll'lRl glecto...,l. en .JlI?gaclos de primera instancia y
lIlunicipales, .

Articulo 95.- El T..ibunnl Superio.. de ,Justicia se compondrá de
13 Magistrados y funcionará en Pleno o en Salas.

Los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, durarAn
en su encargo catorce alias. Sólo podréneer removidos' del
mismo en los t~nninos dpl Título VII ele esta Constituci6n. y al
vencimiento de su pl'doclo lC'no ..ón de..echo a un haber por'
"(,Iiro,

Ninguna pe..sona qu.. hAya sido Magistrado podrá ser
nomhrada para un nuevo pt'IÍodo, salvo que hubiera ejercido el
ellrRo con el ca..ácter ele plovisionnl o interino.

Articulo 96.- Pa..a nomb..ar a los Magistrados del Tribunal
Superior de Justicia, el Gohcrlll,dor elel Estado someterá una
terna a consideración elt' la Legislatura, la cual, previa
comparecencia de las personas propuestas, de8ignará al
Magistrado que deba cubrir la vllcante. La designaci6n se bar,
por el voto de las dos tercera8 partes de 108 miémbros de la
Legislatura presentes. dentro del improrrogable pluo de treinta
días. Si la Legislatura no resolviere dentro de dicho plazo,
ocupará el cargo de Magistrado la persona que. dentro de dicha
tema, designp el Gobernador del Estado.

En caso de que la Legislatura rechace la totalidad de la
terna propuesta, el Gobernador del Estado someter' una nueva.
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~n los términ6s del párrafo anterior. Si ésta segunda tema
f"PrR recha~da. ocupará ~I cargo la persona que dentro de
c1i"hR terné, designe el Gobernador del Estado.

En los casos de fAltAl< temporRlps de los Magistrados por
mÍls de tres meses. serÁn sustituidos mediante propuesta de
tE'rnA que el Gobernador someterÁ a la aprobación de la
Législatura, observándose en su caso lo dispuesto en los
párrAfos Rnteriores.

Si fAltarE' un M!\gistt ndo por defunción, renuncia o
inCApacidad, 'el Gobernador someterá nueva terna a la
consideración de la Legisll'Ítura .

...

Articulo 98.- El Tribunal Superior de Justicia será presidido
por un Magistrado que no integrArá Sala, designado por el
Tribunal en Pleno el primer día hábil del mes de febrero de cada
tres años. y podrá ser "el'lecto, una sola vez.

La Presidencia del Tribunal. Superior es el órgano de
rl'presentación y administrRción del Poder Judicial. \.as
Rusencias, temporales del titular, serán suplidas por el
Magistrado Presidente de Sala dl' mayor antigüedad. En caso de
ausencia definitiva, el Pleno hRrá llueva designación.

Articulo 100.- Son facultades y obligaciones del Pleno del
Tribunal Superior de Justicia:
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1. Emitir acu..r<lol' p,,,n<'rl.l..s; crear o suprimir unidade.
jurisdiccionales o administrativas; expedir los
reglamentos del Tribunal Superior y de los Juzgados
d(" prinlcrn ill~tAnrj;l y rnl1nkipalefll;

11 a 111 ....

IV. Conocer de las controversias que se susciten entre
dos o más Municipios, con excepci6n de las que _
refieran a la materia electoral;

V. a XI. •••

XII. Establecer la jurisprudencia del Tribunal Superior de
Justicia y resolver las contradicciones. en base s ...
t'jecutorias de las SÁlas, t'n términos de ley;

XII(. Ejercer, en formR indeppndiente al presupuesto de
egrt'sos, el Fondo Auxiliar para la AdministTaci6n de
Justicia;

XIV. Las demás facultades y obligaciones que les señalen
esta Constitución)' las l..yes.

Articulo 108.- .••

los Jueces municiplll... serán designados por el Tribunal
;"lperior de Justicia.
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TITULO CUARTO
DE LOS PODERES DEL ESTADO

CAPITULO TERCERO
DEL PODER JUDICIAL

SECCiÓN QUINTA (SE DEROGA)
DEL JURADO POPULAR (SE DEROGA)

Artículo 110.- Se derogA.

Artículo 111.- Se dero~A.

ARTICULOS TRANSITORIOS:

,.

PRIMERO.- El preRcnte Decreto entrará en vigor lÜ dia
Rip'liente de su publicación ("11 el I'edódico Oficial. Organo del
Gohierno del Estado, con las salvedades a que se refieren los
Riguientes articulos transitorios.

l'lEGUNDO.- En un plazo que no exc'ederá de seis meses, deberá
""F~dirse la nueva Ley OrgÁnico del Poder Judicial.

TERCERO.- Para garantizar la renovación escalonada y la no
intelTl.lpción de las actividades del Tribunal Superior de
.Justicia; por única ve:... los actuales Magistrados concluirán su
"ArgO y pasarán a situación de retiro. asignándoles a cada uno
su p<'nsión correspondiellte. ..
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Las fechas de relim n 'Iue se refiere el pArrafo anterior,

~ ¡ji. M••
r-:-::- ---

MaadatracloAAo
31 Enero 2001 Lic. José de Jesíla Outi6rrez VázQuez
31 Enero 2002 Lic. Leoooldo EnriQue Santos Pérez
31 Enero 2002 Lic. José Maria Soto Sotis
31 Enero 2004 Lic. Felipe Boneao Estrada
31 Enero 2004 Lic. Roberto purAI1 Donlucas_ .
JI Enero 2006 Lic. Antonio Pineda del Real
31 Enero 2006 Lic. Armando Ambriz Medina
31 Enero 2008 Lic. Manuel Ortega MartInez .

131 Enero 2008 Lic. Yrene Ramos Pávila
1'31 Enero 2010 !,-ic. José Ouadalupc Oacela Balandrán
31 Enero 2010 Lic. Maña del Carmen AreUano C!ltdcma
31 Enero 2012 Lic. José Antonio Rinc6n Oonález
31 Enero 2012 Lic. Abelardo Esparza Frausto

CUARTO.- Los nombramientos qu(' oe Magistrado del Tribunal
Snperior de Justicia llegaren a expedirse a partir 'del inicio de
vi~encia de !!ste Decreto y hasta antes del 12 de septiembre del
"'10 2004, tendrAn la ouración seflalada en el anterior articulo
t"llIsitorío, de tal formn que Ins nuevos Magistrados únicamente
completen el periodo que corresponde al Magistrado que van a
!lustituir, de conformidad con el calendario de renovaci6n
f'ACalonada previsto en este Decreto.

QUIl'ITO.- La reforma al párrafo primero del articulo 98 del
presente decreto, entrará en vigor el dla 31 de enero del atlo
2001.
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§gxIQ -las reform~al articulo 106 aque se refiere este~o, entrarAn en vigor 8115
de noviembre del aAo 2001. En un plazo que no excederá de seis meses. contados a partir
de tal fetha. debera reformarse la ley Orgánica del Municipio libre del Estado de laeatecas.
en lo que concierne ajuzgados municipales.

COMUHIQUESE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU PROMULGACION Y
PUBLlCACION. .

oA OO en la Sala de Sesiones de la Honorable Qulncullghlma Sexta LagIsIatura cIal
Estado. a los veintisiete días del mes de abrU del afto dot mII.- DIputado Prlllldellta.
IHG. ARTURO RAMIREZ BUCIO.- Dlputadot 5eerttarlos.- PROFRA. llARlBa
VIlLALPANDO HARO.- y PROFR. RODOLÍ'O ORTIZ ARECHAR..- RObt1c...

y para Que llegue a conocimiento de todos y se le dé el debido cumplimiento. mando se
¡"'l-rima. publique Ycircule.

o A OO en el Despi¡cno del Poder Ejecutivo. a los ocho di8$ del mes de mayo del a/lo dos
mil.

'SUFRAGIO EFECTIVO. H EELECClON".
ELGOBERN~R DeL ESTA DE ZACATECAS

LIC.(~ICAR
"

.... /' -
HERAL~GOBIERNO




